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SECRETARIA - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL – 
CHIRIGUANÁ – CESAR, VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022). 
 
Al despacho de la señora Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentado DAIRO JOSE SIMANCA 
VILLAFAÑE contra RODOMIRO MAESTRE USTARIS, informándole que el 
el demandante DAIRO JOSE SIMANCA VILLAFAÑE le revocó el poder al 
DR. SERGIO ANDRES JIMENEZ ORELLANO y le otorgó poder a la DRA. 
DANY ROSA SIMANCA MIZAT, y de igual forma se encuentra pendiente 
solicitud de requerimiento al empleador del demandado. Ordené. 
 
  

JHONNY BELTRÁN LUQUETTA 

Secretario.  
  

CHIRIGUANÁ - CESAR, VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022).   

  

AUTO No. 096.  

  

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DTE: DAIRO JOSE SIMANCA VILLAFAÑE.  

APO DTE: DRA. DANY ROSA SIMANCA MIZAT.   

DDO: RODOMIRO MAESTRE USTARIS.  

RAD: 20-178-40-89-002-2021-00249-00.   

  

Visto y verificado el anterior informe secretarial y con el fin de darle a este 

proceso el trámite legal respectivo, se dispone tener a la DRA. DANY ROSA 

SIMANCA MIZAT como apoderada de DAIRO JOSE SIMANCA VILLAFAÑE, 

en los términos y para los fines del poder legalmente conferido.   

 

Frente a la solicitud de requerir a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL para que nos indique porque no ha iniciado los embargos 

respectivos, a pesar de tener conocimiento de los mismos, el despacho 

encuentra procedente dicha solicitud y ordenará requerir a la SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que explique las razones por la 

cual no ha dado cumplimiento al embargo decretada en la providencia del 

14 de octubre de 2021, dentro del proceso seguido por DAIRO SIMANCA 
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VILLAFAÑE identificado con C.C. Nº 77.101.355, por intermedio del DRA. 

DANY ROSA SIMANCA MIZAT contra de RODOMIRO MAESTRE 

USTARIS, identificado con C.C. No. 77.101.233.  

   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

   YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 

  

  

 

  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE CHIRIGUANÁ – CESAR 

 
 

El auto anterior se notifica a las partes por anotación hecha 

en el estado electrónico No 12, fijado hoy 31 de Enero  

de 2022. Siendo las 8:00 A.M. 

 

El secretario: 
 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA  

SECRETARIO.  


